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Resumen: 
 

Este artículo pretende estudiar la iniciativa de reforma constitucional de las 
Comunidades Autónomas para, en concreto, hallar una respuesta jurídica a 
una de las principales aspiraciones surgidas a raíz del denominado «proceso 
soberanista de Cataluña»: la celebración de un referéndum autonómico de 
secesión. Analizaremos, para ello, el proceso constituyente, naturaleza, 
aplicación práctica y jurisprudencia del artículo 166 con relación al 87.2 de 
la Constitución española de 1978. 
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